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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á esta corte D. Luis José Sar
torius, Conde de San Luis, Vengo en mandar que 
vuelva á encargarse del Ministerio de la Gobernación 
del Reino, quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado durante su au
sencia D. Manuel de Seijas Lozano, Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de laR ealm ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros-El Duque de 
Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitán general 
de Castilla la Nueva al Teniente general. D. Fernan
do Fernandez de Córdoba, quedando satisfecha del 
celo y acierto con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta.=-Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra-El Marques de la Constancia.

Vengo en nombrar Capilan general de Castilla la 
Nueva al Teniente general D. Fernando de Norzaga
ra y , que lo es de Aragón, en reemplazo del de igual 
clase D. Fernando Fernandez de Córdoba.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra-El Marques de la Constancia.

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón al 
Teniente general D. Fermín Ezpeleta, que lo es de 
Extrem adura, en reemplazo del de la misma clase 
D. Fernando de Norzagaray, que pasa á la Capitanía 
general de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Guerra-El Marques de la Constancia.

Vengo en nombrar Capitán general de Extrema
dura al Mariscal de Campo D. Francisco Javier Ezpe
leta , que lo es de las islas Canarias, en reemplazo del 
Teniente general D. Fermín Ezpeleta, que pasa á des
empeñar igual cargo á Aragón.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la G uerra-E l Marques de la 
Constancia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

REAL DECRETO.

Habiéndome hecho presente Mi Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas la necesidad de 
que se adopte el traje y las insignias académicas que 
han de usar los graduados y Catedráticos de todas las 
Universidades literarias é Institutos de segunda en
señanza del reino, y la conveniencia de que al adop
tarlo no se olvide que la organización dada á la Ins

trucción pública exige que los primeros funcionarios 
de esta parte de la administración usen del traje 
académico, aunque con las diferencias necesarias para 
distinguir su elevada gerarquía; de conformidad con 
lo que el mismo Me ha propuesto, de acuerdo con 
Mi Consejo de Instrucción pública, he tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Art. 1.° El traje académico será la toga profesio
nal, sobre la cual cada clase usará de las insignias que 
se le señalan en este decreto.

Quedan exceptuados únicamente del uso de este 
traje los eclesiásticos, quienes continuarán llevando 
en las escuelas el suyo propio.

Art. 2.° La toga profesional será exactamente 
igual á la que usan los abogados, con manga larga 
ab ierta , doblada y prendida al brazo por un boton.

El birrete será también igual al que usa dicha 
clase, de seis lados y seis ángulos iguales.

Art. 3.’ Debajo de la toga se llevará traje entera
mente negro; pero en los actos solemnes se- usará de 
corbata y guantes blancos.

El Ministro, Director y Consejeros de Instrucción 
pública y los Rectores de las Universidades usarán 
ademas de vuelillos ó puños de encaje blanco sobre 
un vivo encarnado rosa, ajustados á la muñeca por 
botones de oro.

El Secretario general de Mi Consejo de Instruc
ción pública usará el misma traje que los individuos 
de esta corporación, pero sin vuelillos.

Los mismos funcionarios usarán sobre la toga una 
muceta, que cubra el codo, de terciopelo negro y con 
cogulla, abotonada por delante, con botones de oro 
la del Ministro.

Los Decanos de las Facultades y los Directores de 
los Institutos usarán vuelillos de encaje blanco sobre 
fondo negro, ajustados á la muñeca por botones de 
plata.

La borla del birrete será de oro la del Ministro, 
y de seda negra la del Director, Consejeros de Ins
trucción pública y Rectores de las Universidades, de 
un palmo de larga, partiendo de un boton de la mis
ma materia fijo en el centro del birrete.

Art. 4.° Los Doctores usarán sobre la toga una 
muceta de raso del color de la Facultad, forrada de 
seda negra con gran cogulla.

La borla del birrete será de seda, de un palmo 
de larga y del propio color que la muceta.

Art. S.° Los Licenciados llevarán la muceta igual 
á la de los Doctores, pero sin la borla de esta clase 
en el birrete.

Art. 6.° Los Bachilleres que sean Catedráticos 
llevarán una borla de seda floja, de una pulgada de 
largo, del color de la Facultad.

Art. ’7.° Los Regentes de segunda clase que no 
sean Bachilleres llevarán en el birrete boton plano 
azul.

Art. 8.° Los colores con que se distinguirán las 
Facultades serán: blanco el de la de teología; grana 
el de la de jurisprudencia ; amarillo de oro el de la de 
medicina; violado el de la de farmacia, y azul ce
leste el de la de filosofía.

Art. 9.° El M inistro, Director y Consejeros de 
Instrucción pública, los Rectores y Catedráticos de 
las Universidades y los Directores y Catedráticos 
de los Institutos de segunda enseñanza usarán de 
una venera ó medalla al pecho pendiente de un cor- 
don que abrazará el cuello. La medalla tendrá en su 
anverso Mis armas Reales con la leyenda siguiente: 
Isabel I I  á ¡a enseñanza pública, y en el reverso un 
sol radiante circundado de una leyenda que diga 
Perfundet omnia luce.

Art. 10. Las medallas del M inistro, Director y 
Consejeros de Instrucción pública y de los Rectores 
de las Universidades serán esmaltadas sobre oro; las 
de los Catedráticos de Facultad y Directores de los

Institutos, de oro, y ;las de los otros profesores de 
plata.

La del Ministro tendrá dos pulgadas de largo y 
una y media de ancho; las otras tendrán pulgada y 
media de largo y 14 líneas de ancho.

El cordon de la del Ministro será de oro; el de 
la del Director y Consejeros de Instrucción pública 
de todos los colores de las Facultades; el de la de los 
Rectores de las Universidades y Directores de Insti
tutos, negro; el de los Catedráticos de Facultad, del 
color de es ta , y el de los que no sean de Facultad, 
azul.

Art. 11. Los funcionarios que ejerzan autoridad 
solo vestirán el traje que queda señalado en los ac
tos académicos, y en los demas usarán d é la  medalla 
y bastón de caña ó concha con puño de oro y cordon 
igual al de la medalla.

Art. 12. Los profesores entrarán siempre en la 
cátedra con la toga profesional y la medalla de su 
clase, pero sin otras insignias académicas.

No estarán obligados sin embargo al cumplimien
to de este artículo los Catedráticos que hayan de ha
cer experimentos ó demostraciones prácticas.

Art. 13. En los actos solemnes el conserje y be
deles de las Universidades llevarán un ropon con 
manga larga abierta y perdida que termine en punta 
redonda, sin cuadro de terciopelo á la espalda, y uni- 
Has~por detras ambas vueltas en forma semicircular. 
Usarán ademas gorro negro de terciopelo sin visera y 
con pluma también negra, menos la del conserje, que 
será blanca. Dos de los bedeles llevarán al hombro 
maza de plata siempre que esté reunido el Cuerpo 
universitario, Facultad ó Comisión que le represente.

Art. 14. En el traje, insignias y medallas se su
jetarán todos los que deban usarlas al modelo adjun
to. Los Jefes de los establecimientos no permitirán, 
bajo su responsabilidad, alteración ni modificación 
ninguna en los trajes ó insignias que quedan señala
dos á las respectivas clases.

Dado en Palacio á 2 de Octubre de 1850.=»Está 
rubricado de la Real mano.=>El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas -  Manuel de Seijas 
Lozano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en el depósito comercial de Cá
diz á consecuencia de haber presentado los Sres. Ur- 
tetegui, hermanos, y Colom , una caja con destino á 
Sevilla, que entre otros instrumentos músicos debia 
contener, según declaración de los interesados, tres 
clavicordios, y de cuyo reconocimiento apareció tan 
solo uno, imponiéndoseles por tanto la multa prescri
ta en el art. 29 del reglamento para los depósitos ge
nerales; y habiendo consultado aquellos empleados si 
deberían expresar á seguida de la declaración la di
ferencia resultante de menos por los dos instrumen
tos no hallados, á fin de que en la Aduana de Sevi
lla se les exigieran á su adeudo los derechos de Aran
cel por el total de los tres declarados; y consideran
do que si no hubiese otro correctivo que la multa 
seria un medio que se explotaría para cometer el 
fraude á ciencia c ie rta ; que toda infracción debe re
primirse y penarse de igual modo donde quiera que 
se encuentre, y que el reglamento de depósitos está 
en esta parte redactado en términos mucho mas be
nignos que la legislación restante de Aduanas, cuya 
benignidad es un aliciente á que con frecuencia 
se procure tentar fortuna, como asi lo demuestra la 
repetición de semejantes actos; S. M. se ha servido 
mandar que, si bien en el presente caso no están su
jetos los interesados á otra pena por no existir una 
prevención formal, se adicione para lo sucesivo al 
precitado artículo 29 que las multas satisfechas por



diferencias encontradas al entrar los géneros en de
pósito no eximen de cumplir lo que se halle preve
nido en cuanto á las halladas al tiempo de hacer los 
despachos cuando los géneros depositados pasen al 
consumo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Setiembre de 1850.=*Bravo 
M urillo .=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
las dudas ocurridas á los empleados de la Aduana de  
Palma sobre si el 30 por 100 que se manda exigir  
por Real órden de 0 de Julio último al papel estam
pado ó pintado que comprenden las partidas del Aran
cel 946, 947 y 948 ha de ser en ambas banderas, 
y si lo prevenido por la misma Real órden acerca de 
que los colores líquidos ó en polvo que expresa la 
partida 367  se aforen por la 3G8 ha do considerar
se  con inclusión del peso del envase , S. M. se ha ser
vido declarar que respecto al primer extremo se exija 
el 30 por 100 cuando la introducción se verifique en 
bandera española y el 3G si en extrangera; y en cuanto 
al segundo que queda subsistente la circunstancia de  
comprenderse el peso del envase.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Octubre de 1830 .« B r a v o  Mu- 
rillo.a~Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Visto el expediente instruido en la Aduana de 
Valencia con motivo de haber presentado al despa
cho D. Leandro Vigue 12 pares do botas de charol 
casi concluidas, puesto que se componían de las ca
ñas de tafilete de colores, las palas, tirantes, forros 
y contrafuertes, estando cosidas y pespunteadas de  
lujo, con solo la falta de suelas, resultando del mismo 
q u e , si bien la partida 328 del Arancel solo admite  
coitos de toda clase de pieles para botas, y en la 
tercera de los artículos prohibidos so comprende el 
calzado, excepto el que traigan los viajeros para su 
uso particular, no pueden considerarse con justicia 
como de prohibida entrada las bolas en cuestión por 
faltarles la circunstancia de las suelas para poderse  
llamar con propiedad tales; y no siendo por otra 
parte equitativo que quede frustrado el espíritu pro
tector de la ley, he resuelto que, atendida la espe
cialidad de este caso, se permita la reexportación.

Lo que comunico a V. I. para su inteligencia y 
Unes consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid i ele Octubre de 1830 .« l3ravo  M u ril lo .« S c-  
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.

El 11 de  Se tiem bre  an ter io r  la escam pavía Dulcinea, de 
la segunda d iv id e n  de g ua rd a -co s ta s ,  reconoc'ó sobre las 
aguas de CLla-cobos, u V la  costa Sur  de la isla do Menorca, 
y condujo á Mahon , al falucho San B uenaventura , de la 
m atrícula  de aquel p u n to ,  p o rq u e  procediendo de  Argel en 
lastre llevaba á su bordo echo fardos de ropa y cuatro de 
tabaco.

Dos ind iv iduos de la misma escam pavía  con un  ca rab i
nero  , el día 13 del propio mes ex trageron  del m a r  , en las 
aguas de Fontanellas ,  den tro  del puerto  de Mahon , un bulto  
de  obra  de pede nal,  y recogieron tam bién ua  bote que 
hallaron abandonado  sobre el bulto expresado.

El dia 26 del co rr ien te ,  en v i r tu d  de Real ó rden  de  26 
del pasado ,  deben  verificarse los exám enes  de  oposición en 
la Dirección genera l  de la A rm a d a ,  y an te  la Ju n ta  n o m -  

-b r a d a  al efecto , p ara  op ta r  á las plazas de Director de  la 
escuela de m aqu in is tas  de la A rm a d a ,  y de cinco de  a sp i
ran te s  al p rofesorado , dotados con los sueldos que  le están 
asignados.

Los art ículos del reglamento que  hab lan  de las c i r cu n s 
tanc ias  q ue  deb en  tenor los que  asp iran  á d ichas plazas 
son los s ig u ien te s :

Art,  15. Para  op ta r  ai cargo de  Director de la escuela se 
d e b e rá  reu n i r  las cua lidades  s ig u ie n te s :

1? Ser español.
2? Ser en tendido  en  mecánica  in d u s t r i a l ,  incluso en lo 

re fe ren te  á la construcción y servicio  de  las m áq u in as  de 
vapor.

3? Ser práctico  en las ar tes  de la m aqu inaria .
Art. 16. P ara  op ta r  al ingreso en ca lidad de a sp i ran te  

al profesorado se necesi ta :
1? Ser  español.
2? Mayor de 23 a ñ o s , m enor de 30.
3? P resen ta r  certif icación de  h ab e r  cu rsado  con a p ro 

vecham ien to  las enseñanzas de ingenieros de caminos y ca 
n a l e s , ó de a rq u i te c tu ra  ó de ingenieros de  minas. P o d rán  
tam b ién  op ta r  los cu rsan tes  de último año de estas carre ras .

A rt.  17. Podrán  optar al ingreso en la Academ ia  los que, 
no ten ien do  el requisito  de h bb er  pertenecido  á las e scue
las  especiales c itadas ,  sean exam inados  de m atem áticas  h a s 
ta C'iiculo d iferencial é in tegral;  geometría  descr ip tiva  y sus  
a p l i c a c i o n e s ;  elem entos do íh ie a ,  q u ím ica ,  mecánica ra c io 
n a l :  d ib u jo ,  yn sea de paisa je ,  ó topográfico, ó de lavado; 
d e  íos ó rebnes  do a rq u i te c tu ra  ó idioma frunces a r to  la m i s 
ma Junta  que  se menciona en el art. 10. Estos últimos in
d iv idu os  p r e s e n t a r á n  adem as certif icación legalizada de h a 
b e r  ejercido en el re ino  cargos de d irección de algún ta ller  
d e  fund ic ión  y m a q u in a r i a ,  ó de habe r  desem p eñad o  c u a l 
q u ie r  fabr icac ión  en  u a  estab lec im ien to  r a e c á n ic o - jq d u s -

tr ia l conocido, siendo preferidos los que  hub ie ren  m a n e ja -  : 
do máquinas de vapor.

Art. 18. Los actos de oposicioQ para  la d irección de la i
Academ ia  se rán  : ]

1? Un discurso en el cual el opositor,  haciendo a p lica -  :
cion de sus conocimientos especiales, y poniéndose en el
caso de ser tal D irec tor,  expondrá  la m archa  progresiva del 
establecimiento científico industria l  que  se p lan tea ,  consi
derándolo en  todas sus dependencias ,  acom pañándolo  en 
sus t ransic iones, auxiliándolo en sus n eces idades ,  y p r e v i 
niendo cuanto pueda coadyuvar á su  b u e n  éxito en lo r e 
lativo á la fabricación y á su mejor nom bre  respecto á la 

; ciencia. El diocurso du ra rá  hora y m ed ia :  un dia antes do 
| pronunciarlo  en treg a rá  el ejercitante los apuntes  que  para  
' él hubiere  formado.

2? Una controversia  con sus co-opositores ó un in l e r -  
rogatoiio do los jueces de oposición que d u ra r á  dos horas, 
y que versará  sobre los puntos científicos ó industria les  que 
en su citado discurso haya tratado Este acto ten d rá  lugar  
al dia siguiente del anterior.

3? E n  el término da 24 horas ,  á puerta  c e r r a d a ,  un d i 
bujo razonado sobre un proyecto mecánico indus tr ia l  que  
elegirá en tre  tres  que sacará por suerte.

í°. Una controversia ó interrogatorio  sobre  dicho dibujo  
en la forma del an ter io rm ente  expresado.

5? Ua modelo del mismo proyecto ó la p a r te  do él que 
sn el término de 10 dias e jecutará  por sí mismo en el a r s e 
nal de la Carraca.

Art. 19. Los actos para  ing resar  en la A cadem ia  en ca
lidad do asp iran te  al profesorado s e r á n :

\°. Una lección da 20 m inutos sobre  uno da los tres 
puntos que se saca rán  por suer te  , re fe ren tes  á las m ate r ias  
de enseñanza de las clases de pr im ero  y segundo año de la 
escuela de m aquinis tas .  T res  ho ras  an tes  do este acto se t o 
m ará  el punto  para  la lección, la cual se e xp on d rá  a ju s tá n 
dose todo lo posible al esp ír i tu  de las enseñanzas in d us tr ia 
les que se p lantean.

2? Un dibujo q u e  se e jecu tará  en el térm ino  de 24 ho
ras  á puerta  c e r r a d a ,  resolviendo u na  cuestión m ecá u ico -  
induátrial que el e je rc itan te  escogerá en tre  las seis que le 
lu ju e n  por suerte .

Art. 20. El T r ib u n a l  designado p a r a l a s  oposiciones, en 
vista do los ac tos ,  clasificará es tr ic tam en te  las personas que  
han  de e n t r a r  en  la escuela en ca lidad de Director ó de a s 
p iran te  al profesorado , proponiéndolas al Gobierno para  su 
aprobación.

Los que deseen op tar  á las indicadas plazas p re s e n ta 
rán  los recursos con los documentos correspondien tes  en la 
Dirección general de la A rm ada.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Resultando del ex ped ie n te  prom ovido en estas oficinas 
por D. Vicente Tomillo q ue  la certificación de Deuda sin 
ín te res  núm . 98,887 de rs. vn. 48,289 es uno de los créditos 
que  se ex trav ia ro n  en el fuerte  de San Benito en Valladolid 
á la aproxim ación á aquella capital de la facción Zariátegui 
en el año de  4 837, la Dirección ha acordado  d ec la ra r  nulo y 
fuera de circulación el expresado  crédito  , lo cual so pone 
en noticia del público p;¿ra. su conocimiento.

Madrid 28 de Se tiem bre  do 48 o9 .= A ris t iz3 b a l .

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se vend e  en pública  subas ta  el ca rbón  y chav asca  que 
resulte  de  los cuarteles  de Trofa y A bulagas del Real Sitio 
del P a rd o ,  estando señalado el dia 4o del corr ien te  á las 
doce de su m a ñ a n a  p a ra  la celebración del doblo rem ate, 
que  ten d rá  lugar en la adm in is trac ión  de  dicho Sitio y en 
la con tadur ía  general de la Real ca sa ,  ha llándose  de m an i -  
tiesto en a m b as  oficinas el pliego de condic iones, con a r r e »  
glo á las cuales te n d rá  efecto la subas ta .

Se an unc ia  la venia  en  pública subas ta  de la leña de 
ja r a  q ue  resulte  en los plantíos de  Q uerada  y Goloso del 
Real Sitio del P a rd o ,  estando señalado el d ia  4 5 del c o r r ie n 
te á las once d é l a  m añan a  p a ra  la celebración del doble re 
m a te ,  que ten d rá  lugar en la adm in is trac ión  del mismo S i
tio y en la con tadur ía  genera l  de  la Real c a s a , ha llándose  
en am bos puntos el pliego de  condiciones bajo el cual ha 
de  tene r  efecto el rem ate.

Se anun c ia  la venta  en púb lica  subas ta  de la r e ta m a  
del cuartel d e  V aldelapeña en  el Real Sitio del P a rd o ,  es
tando  señalado el dia 15 del corr ien te  á las once y media 
de  su m añ an a  para  la celebración del doble r e m a t e , que 
ten d rá  lugar  en la adminis tración del mismo Sitio y en la 
con tadur ía  genera l  de la Real c a s a , hallándose de manifies
to en am bas  oficinas el pliego de  condiciones, con arreglo á 
las cuales te n d rá  efecto el rem ate .

Se a r r ie n d a n  en pública sub as ta  por el año próximo de 
4851 las casas p ropias  de  S. M. sitas en la Puerta  de Hier
ro ,  co rrespond ien tes  á la adm in is trac ión  del Real sitio del 
P a rd o ,  estando señalado el 4 5 del co rr ien te  á las doce y 
media del dia para  la celebración del doble rem ate  que 
ten d rá  lugar en aquella adm in is trac ión  y en la co n tad u r ía  
genera l  de la Real casa ,  ha llándose  de  manifiesto en am bas  
oficinas el pliego de condicione^ con arreglo á las cuales ha 
de  tene r  efecto la subasta ,

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

H abiéndose pedido por el Sr. Brigadier encargado del 
despacho  de la Dirección genera l  de  caballería una plaza do 
segundo marisca l del e scuadrón  de  A f i c a ,  3? de c jzadores ,  
y debiéndose  proveer  por oposición, se pone en conocim ien
to de los profesores v e te r in a r io s , á fm de que  los a sp i ra n 
tes á ella se p resen ten  en la secre tar ía  de  esta escuela en 
el té rm ino  de 4 5 d ia s ,  con tados d esde  la publicación de 
este anunc io  en la Gaceta , p a ra  f i rm ar  la oposición q ue  han 
de  h acer  y en te ra rse  de los ejercicios que h an  do p ra c t i 

c a r ;  p rev in iendo  que  los asp iran tes  d e ben  p re sen ta r  en el 
acto de p res ta r  sus  firmas sus respectivos títulos de tales 
profesores veter inarios .

Madrid 7 de O ctubre  de 4 8 5 0 ,= E 1  Secretario ,  Fernando 
Sanpedro .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

S e n le n c i a .= E n  los autos seguidos por D. Jacinto de Lia
r e n a ,  hoy su viuda é h ijos ,  vecinos de las Palmas de Gran 
C a nar ia ,  con D. Tomas le  Nava y G rim o n ,  Marques de 
Villanueva del P rado ,  en concepto de marido  de Doña Ju a 
na de L la rena ,  Marquesa de Acialcázar y Torrehermosa 
vecinos da San  Cristóbal de la Laguna de Tenerife , sobre 
que  se decla re  inadm isib le  la d e m a n d a  de p rop ied ad ,  pro
puesta po r  el D. T om as,  de  los bienes del vínculo fundado 
por Alonso L larena y su muger María C a b re ra ,  mediante 
haber  tran scu rr id o  los cuatro meses que señala  el art. 8í del 
decreto de L s  Cortes de 27 de S e t iem b re  e 1820: p en -  
d ieute  an te  nos por recu rso  de  n u lidad  deducida por el 
D. Tomas de Nava contra  el auto  de la Sala prim era  de la 
audienc ia  de C anarias  de  23 de  Marzo de  1843, q ue  le d e 
niega la admisión de la súplica q u e  in terpuso de la senten
cia de vista de la mism a Sala de  22 de F ebrero  anterior 
confirmatoria con costas de la d ada  por el Juez de primera 
ins tancia  de Oróla va en 31 de  E nero  de 4842, declarando 
tr an scu r r id o  el referido té rm ino  de cuatro  meses, y radica
da la p rop iedad  de los bienes en D. Jacinto de Llarena.

Vistos: Considerando, q u e ,  d en egad a  la admisión de la 
súp l ica ,  so ha decidido do una m an era  absoluta  no solo la 
excepción propuesta  á la d e m a n d a ,  de h a b e r  transcurr ido  el 
té rm ino en que  debió d e d u c ir s e ,  sino que se extingue, se 
acaba de raiz con la acción peti toria q ue  la misma contiene:

Considerando que sem ejante  de term inación  ni debe ni 
pu ede  recaer  d en tro  do la b revo sus tanciac ion de un  ar
tículo m eram en te  in terlocutorio, de los q ue  so hallan esta
blecidos, para  resolver un inciden te  ó dirigir el órden del 
juicio, sino que  debe tra ta rse  por los trám ites  é instancias, 
q ue  lo fuera la acción princ ipal ded u c id a :

Considerando, que en el p resen te  caso la acción petito
ria propuesta  hub ie ra  seguido, conforme ó la ley, el curso 
succesivo de las tres ins tancias:

Considerando por lo tanto, que la Sala p r im era  de la 
aud ienc ia  do Canarias  ha dado el c a rác te r  de  in terlocuto
rio á su providencia  do 22 de F ebrero  de 4843, denegando 
la admisión do la súplica quo de ella se in terpuso, dando 
una equivocada inteligencia al art.  1? del Real decreto de 8 
de Octubre de 1835, v á los dal reglamento provisional pa
ra la adm in is trac ión  de  justic ia  á que  aquel se ref iere :

F a l la m o s :  que debem os dec la ra r  y decla ram os hab e r  
lugar al recurso  de nulidad  in terpuesto  por el D. Tomas de 
Nava y G rim on ,  y per de n ingún  valor ni efecto el auto 
de 23 de Marzo do 1843; y en su consecuencia  m andar  
como m andam os se devue lvan  los autos á la p ropia  A udien
cia para  los efectos prevenidos en el art. 19 del Real de
creto de 4 da N oviem bre  de 1838; qued and o  cancelada la 
e sc r itu ra  do obligación otorgada por D. Tomas de  Nava y 
Grimon. Y en  el caso que en dicha Audiencia  no hub ie 
se ministros hábiles  p ara  conocer en el negocio, los pasará  
para  el propio objeto á la A udiencia  mas inm edia ta .  Y por 
esta n ues t ra  sentencia  definitiva , q ue  se publicará  en la 
Gacela del G obierno ,  y de la que  se rem it irá  por duplicado 
copia certif icada al Ministerio de G racia  y  Ju s t ic ia ,  asi lo 
p ro n un c iam o s ,  m an dam o s  y f i rm 3 m o s .= F rau c isco  a e  Ola- 
v a r r i e t a .= J o s é  de  M ie r .= M an u e l  Antonio Caballero.=:José 
Cecilio de la Rosa.— Francisco Agustín S i lv e la .= Jo só  F ra n 
cisco M o re jo n .= J u a n  Antonio A lmagro.

P u b l i c a c io n .= L e id a  y publicada fue la p recedente  sen
tencia por el Excmo. ó limo. Sr. D. Francisco  de O lavar-  
r i o ta , P res iden te  de la Sala p r im era  del T r ib u n a l  Supremo 
de Justic ia ,  estándose ce lebrando  audienc ia  p ú b l ica ,  de 
que certifico como Secretario  de S. M. y de C ám ara  de di
cho Suprem o Tribunal .  Madrid 3 de O ctubre  de 4850.=» 
José Calatraheño.

D. Miguel do las Muías, Juez de p r im e ra  instancia de 
esta c iu dad  de R equena  y su partido .

Por el p resen te  c ito ,  llamo y emplazo á las personas 
que se consideren  con derecho  á los b ienes de q u e  se com
pone una  capellanía fun dad a  en  la villa de  Minglanilla en  5 
de  F eb re ro  de  4749 por Ana F e r r e r ,  Juan  Martínez Ferrer ,  
m ayor y m e n o r ,  y Manuela P oveda ,  vacante  por el falleci
miento de Doña María T eresa  de V elasco, ocurr ido  en 49 
de Mayo del corr iente  a ñ o ,  para  q ue  en  el término de 30 
d ías se p resen ten  á deducir lo  en este juzgado ; bajo ape rc i
bimiento de pa ra r le s  en otro caso el perjuicio q ue  haya lu
g a r ,  m ed ian te  á haberse  rec lam ado la adjudicación de di
chos bienes por D. José A rr iag a ,  vecino do dicha v il la ,  en 
el concepto de esposo de Doña María Martínez Ferrer .

Dado en R equena á 1? de O ctubre de 4 850.?=Miguel de 
las Mulas.==Por su m an d a d o ,  Castor Mayoral.

E n  v ir tud  de prov idencia  d ictada por el Sr.  D. Antonio 
E sp on era ,  Juez de p r im e ra  instancia  de  esta v il la ,  refren
dad a  del escr ibano de n úm ero  de la m ism a D. Celestino de 
Ansótegui, se c ita ,  llama y emplaza á los q u e ,  tanto en 
concepto de  herederos  como de  a c re e d o r e s , se  consideren 
con derecho  á los bienes quedados por el fallecimiento in
testado de D. Francisco  do las C asas ,  vecino que fue de 
esta corte ,  para  q ue  den tro  del té .m in o  de 20 dias lo de
duzcan an te  el referido Sr. Juez por medio de procurador 
con poder  b a s tan te ;  aperc ib idas  que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Madrid 5 de O ctubre  de 1 850 .=C eIes l ino  de Ansótegui.

En v i í tu d  de providencia  del Sr. Juez do p r im era  ins
tancia en esta corte D# Ju^ú Fiol, re f ren dad a  del e sc r i ba no  
del núm ero  Sr. D. Basilio María do A rauna ,  se sacan á p ú 
blica subasta  dos prensas en estado se rv ib le ,  la una de 
hie rro  y la otra de nogal,  con las fundic iones, le tras ,  ga
le ras ,  abecedarios  y otros efectos pertenecien tes  á ellas, 
tasado todo en  9540 rs. vn .;  y para  su rem ate  se ha s e ñ a -  
lado el lunes 4 4 del corriente  á las doce del medio dia en



la audiencia de S. S .,  que  la tiene en  el piso bajo de la te r
ritorial de esta corte.

Madrid 7 de Octubre de 185 0 .=B asi l io  María de Arauna.

Por el presente  segundo edicto y en v ir tud  de p rov iden 
cia del Sr. D. José M o rp h y , Juez togado do p r im era  ins tan
cia del distrito de Lavapies de esta corte , re f rendada  del 
escribano de número D. Felipe José de lb ab e ,  se cita, llama 
y emplaza á Juan Fernandez  A r te ro ,  soltero, sas tre ,  de 23 
años de e d a d ,  que ha vivido en la calle Torrecilla del Lea!, 
núm ero  26, para que  en el término de nuevo dias se p r e 
sente en la audiencia  de S. S . , que la tiene en el piso bajo 
de la t e r r i t o r i a l , á responder á los cargos que  le resu ltan  
en la causa quo contra él y Valentín Medrano so ins truye  
por sospechas de soborno al celador dol barr io  del Olivar; 
pues .no lo haciendo S8 ins tru irá  la causa en su ausencia y 
rebeld ía ,  parándolo el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

San Sebastian 4 de Octubre.

La causa del aumento  que el comerció de esta plaza ha 
experim entado de algunos años á esta parte  ex is te ,  á nc 
dudarlo , en la laboriosidad é inteligencia con que los hijos 
de San Sebastian se dedican á las t  aosacciones m ercan ti
les. Unidas estas relevantes disposiciones á las c o m u n i
caciones que l u n  sabido proporcionarse en el in te r io r ,  p e 
ne trando  y extendiendo sus negocios do ventas y compras, 
no solo á las provincias limítrofes, sino hasta la Rioja, A ra 
gón y Castilla para  la importación y exportación, vemos 
hoy con p lacer  que el núm ero  de buques que acude á este 
puerto  va en progresión ascendente ,  p ru íb a  inequívoca del 
desarrollo que  va adqu ir iendo  esta ram a d t l  árbol de la 
p rosperidad.

En efecto, en 4 810 el núm ero  de buques que entró en 
este puerto llegaba á 340, núm ero  que fue aum entándose  
progresivam ente  hasta 724 que en traron  eo 1847.

En 4842 se establecieron las Aduanas en Guipúzcoa, y 
recaudaron  valor de 2.149,492 rs. con 8 mrs. El aumento 
fue también progresivo, como el de los buques, re c a u d á n 
dose en 1847 6.346,4 53 rs. con 16 mrs. Desde la última fe
cha á q ue  nos referimos hasta la presente  no tenemos ahora 
á mano los datos para  consignar con exactitud  el aumento  
que ha tenido el comercio de esta plaza; pero lo que sí po
demos decir  es que  las oficinas de la Aduana han recaudado 
este año el doblo que el pasado, en quo adeudaron  loa géne
ros y efectos que se presen taron  una suma muy crecida.

Cuenca 5 de Octubre.— {Del Heraldo.)

Por fin hemos tenido el tan ansiado placer de ver en es^ 
ta capital al señor Conde de San  Luis, dignísimo rep resen 
tan te  de esta provincia  por espacio de ocho años.

El dia 29 del mé3 anter io r  á las siete de la ta rde  llegó al 
portazgo de A lbaladr ji to ,  en donde le esperaba su propio 
c a rrua je  y otros ocho mas que  hab ían  llevado á aquel p u n 
to al señor Comisario general de Cruzada y á diferentes em 
pleados y part icu la res  que deseaban  saludarle . Inm ed ia ta 
m ente  em prend ieron  su m archa para  esta c iu d a d ,  á la que 
llegó S. E. al peco ra to ,  hab iendo  sido antes felicitado por 
el Alcalde Gorregidor con una comisión de este A yunta
miento.

Desde las p r im eras  horas de la tardo se hallaba el cami
no de Madrid ocupado por un  inmenso gentío , compuesto 
en su m ayor pa ito  de las clases, acom o dad as , y al anoche
cer anunció  su llegada la campana del reloj de Mangana y 
un  rep ique  general d é la s  de esta santa iglesia basílica y las 
dem as de todas las parroquias .  Entró  en la población p re 
cedido de danzas y cohe tes ,  y encontrándose  todas las c a 
lles i l u m in a d a s : acom pañábanle  m uchas  personas en c a r 
ruajes  y caballos hasta la casa d d  señor Comisario, á que 
fue á hospedarse.

Al dia siguiente á la una recibió S. E. á todas las cor
poraciones, cabildo c a ted ra l ,  clero parroquia l ,  Comandante  
general y Oficialidad de la guarnición y batallón de reserva 
y de la G uard ia  c iv i l ,  Jefes y empleados de la Hacienda y 
G obernación, Juez de p r im era  instancia y  demas depen
dientes del juzgado; y en f i n , á m uchas personas y amigos 
part icu la res  que  deseaban tiempo hacia t^ner el gusto de 
conocerle. A todos recibió el señor Conde con la bondad  y 
franqueza que  le son propias , y to do s , todos quedaron p re n 
dados de su finísimo recibimiento.

Por la ta rd e  presenció desde los balcones de las salas 
consistoriales una corrida de vacas enm arom adas  que  duró 
hasta ponerse el sol, y después se sirvió por el A y u n ta 
miento un a b u n d ó t e  refresco, en que no escasearon los 
he lados ,  licores y dulces. Retiróse luego S. E. á comer, 
acom pañándole  á la mesa los amigos de su distrito que le 
hab ían  seguido á esta capital.

El dia 4? del actual almorzó el Sr. Conde en casa de uno 
de sus muchos amigos que tiene en esta c iu dad ,  acom pa
ñándole otros varios que hab ían  sido convidados, y desde 
alli montó á caballo con diferentes sugetos y pascaron por 
la Hoz hasta los molinos de papel. R etirándose después á 
com er , asistieron en aquella ta rde  á su mesa algunos a m i
gos part icu lares  de e s t e , habiendo s a l id o , concluida la co
mida , por las calles do la c iudad para  ver  las iluminaciones.

El dia  2 tam bién  estuvo convidado S. E. á almorzar en 
casa de otro amigo, acompañado igualmente que el dia a n 
te r io r ,  y por la ta rde  asistió á una función de toros que el 
Ayuntamiento  tenia dispuesta en la plaza, en la que  se li
d iaron seis toros do esta s ierra  por una cuadrilla de aficio
nados del pais. La plaza estuvo li na de gente, pues al d e 
seo de ver  y conocer al Sr. Conde se unia la c ircunstancia 
de ser gratis la función.

Por la noche hubo un brillante bailo en el salón de la 
Diputación provincial , al que asistió el Sr. Conde acom pa
ñado del Sr. N avarro ,  Director de Gobierno, que lo acom
paña  en toda su expedición, y en el que permaneció S. E. 
hasta la una  y m ed ia ,  sum am ente  complacido de una r e 
unión en que  segurameute adm ira b a n  las bellezas do estas 
graciosas eonquesas, y en la que por todas partes  veia la

verdad de un  sincero afecto á su persona. Se sirv ieron  he 
lados en ab u n d an c ia ,  y todo estuvo con el m ayor decoro.

El dia 3 se pasó tam bién  con otro almuerzo y una  co 
m ida  en  el campo de la r ibera  del Ju ca r ,  á una legua d 
distancia de esta c iu d a d ,  acompañando á S. E. una  inm en 
»a cabalgata compuesta de las personas mas respetables 
habiendo disfrutado de otro brillante refresco al regreso . 
esta c iudad en una de las huertas  que posee en el tráns i l  
del camino otro de los amigos del Sr. Conde.

Ayer á las siete de la m añana tuvimos el sentimiento d< 
verle p art ir  para  Minglanilla y el Gabriel, dejando un grah 
recuerdo  á sus amigos por la mucha bondad con que á to
dos los ha t r a tad o ,  y una memoria á  los pobres , socorrien
do á todos con una b uen a  cantidad que ha dejado á esl< 
Alcalde para  el objeto.

En toda su  v is i ta ,  por prim era  vez por este pais ,  h< 
derram ado  en todas partes  su bondad y su d inero; la p r i 
mera con sus amigos y con cuantas personas se han ace r
cado á S. K . , de cua lqu ie r  partido y color que hayan sido 
y lo segundo con cuantos le han  pedido algún socono. Estí 
modo de dejarse  sentir en el pais quo representa , unido e 
los inmensos favores que ya tenia d isp ensado s , hizo r e p r o 
ducir necesariam ente  al Sr. Conde de San Luis una candi 
datura  asegurada en cualquiera  de los distritos do la p ro 
vincia de C uen ca ,  sin que ninguna circunstancia pued¿ 
destru ir la .  Su visita al pais ha sido una verdadera  ovación,

EXPO SICIO N  DE PUS T U R A S EN L A  REA L ACADEMIA DE SAN FERN ANDO.

Em pezaremos este año nuestra  reseña de la exposición 
de p in tu ras  por los cuadros  de los alumnos de la Academia.

Llevan la b an d e ra  los Sres. Montañés, Madrazo (D. Lub) 
y Sainz. Estos tres señ o res ,  pensionados en el exlrangero , 
han remitido tres estudios magníficos, que son tres figuras 
del n a tu r a l ;  r e p re sen tan ,  h  primera un soldado herido ,  la 
segunda un gladiator ungiéndose para e n tra r  en lucha , y 
la te rcera  un esclavo gua rd and o  la en trada  de un templo. 
Las tres figuras están perfectamente d ibu jadas ,  tienen un 
colorido na tu ra l  y son la p u ra  verdad. Los tres cuadros en 
que nos ocupamos m erecen  bien nuestros elogios, y el G o 
bierno debe estar muy satisfecho de haber pensionado á e s 
tos jó v en es ,  cuyos adelantos son notables y prestan la s u 
ficiente garantía  para quo su pais espere ver en ellos p in to 
res que le honren. Al ser pensionados estos discípulos de la 
Academia ocupó cada cual su posición, y creemos que r e s 
pectivamente  la conservan , no habiendo perdido ninguno 
su carác te r  propio y peculiar  en p in tu ra ,  aunque m e jo rán 
dolo grandem ente. Estos jóvenes princip ian  por donde al
gunos profesores do nom bradla  se darían  por muy c o n te n 
tos de concluir.

Otro de los pensionados es el Sr. Martínez, que ha r e 
mitido un grabado precioso de una Virgen de Rafael, en 
el que so conserva todo el carác te r  y belleza del original.

Y los Sres. P anuchi y Rodríguez, que tam bién lo son, 
pero en la escu l tu ra ,  han  presentado dos estatuas muy bien 
modeladas y entendidas.
' El Sr. Hernández (D. Germán) que en la exposición p a 

sada presentó dos cuadros ,  por los que mereció justos e l o 
gios, y rep resen taban  uno á Judas en el momento de su 
desesperación, y otro el cántaro roto, ha  expuesto este año 
un lindo cu ad ro ,  Santa  Justa y Rufina en la cárcel ,  m u e r 
ta la una y próxim a la otra á acom pañar  á su he rm ana .  
El pensamiento está muy bien d e se m p e ñ a d o , y hay  una 
entonación misteriosa y triste, análoga á la escena. El grupo 
del ángel abrazado  al alma de la que  acaba de m o r ir ,  y 
dando  resignación á la otra para  sufr ir  el m a r t i r io ,  es muy 
bello.

Su herm ano D. Víctor ha presentado una Magdalena 
cerca del sepulcro de Jesús. Esta figura es m uy elegante, pero 
nos parece algún tanto profana. El colorido general del c u a 
dro no es muy agradable  , y creemos que  se sujeta poco al 
resultado que da el natural. Por lo demas este joven tiene t a 
lento, y se conoce que con el tiempo se rá  pintor de fu e r 
za. Acaso no sean los asuntos místicos los que mas analogí) 
tengan con su carácter.

Do D. León Bonnat es el cuadro  que represen ta  al Giot- 
to cuando  era p as to r ,  y está d ibu jando  en el suelo con un  
palito una c a b ra ,  que fue el p r im er asunto en que ejercitó 
su raro ingenio. Está muy bien d ib u jad o ,  hay  m u -h a  v e r 
d ad  en el colorido, mucha tranqu il idad  en el paisaje y un 
todo muy agradable. Es lástima que  no indique bien e! p e n 
sam ien to ,  pues el Sr. Bonnat ha dado con esta prim era  obra 
u n  paso m uy avanzado en el camino de las a r te s ,  y que le 
coloca á buena  altura  para  cam inar con seguridad por él.

El Sr. D. Juan  García ha presentado á Santa Ana dando 
lección á la Virgen. Este cuadro no tiene nada  de agrada
b le ;  pero en cambio se nota en él cierta tendencia  hácia el 
clasicismo que le da un carácter  part icu lar,  y que acaso con 
el tiempo constituya la fisonomía de los cuadros de este jo 
ven. Sentiríamos infinito que tocara en la ex ag e rac ió n : es 
muy fácil, y mucho mas si se fija demasiado en lo malo de 
la escuela y abandona lo bueno de ella. Tenga presente que 
en el tipo que se propone por modelo todo es e sp ír i tu ,  y al 
cuadro  que ha presentado le falta m u c h o ,  sobrándole m a 
sas sin detallar ni aun  definir.

Del Sr. Valdeperas hay un cuadro  m uy  reg u la r ,  y figu
ra el acto de presentar á Julio César la cabeza de Po m p e-  
yo. Tiene buenos tipos, y la composición es buena ; pero 
nos parece algo am anerado  su dibujo y colorido.

El Sr.  Mendiguchia tiene una Santa  Filomena bien sen 
tida y p in tada con gusto y buen método.

La obra de misericordia del Sr.  Saez nos ha parecido 
m uy linda. Es un cuadrito  bien compuesto y d ibu jado ; tie
ne expresión y v e rd a d ,  están bien ag rupadas  las figuras, y 
el tono es caliente y cual conviene á la estación en quo pa
sa la escena.

El Sr. Sánchez Blanco ha presentado un retrato de cuerpo 
entero y tam año na tu ra l  de una jóven  apoyada sobre un 
poste de un ja ru ia .  La figura está b ien  colocada y los acci
dentes son bastante  felices.

Del Sr. E squ ive l ,  hijo, hay un  cuadro  que representa  la 
despedida de Tobías de la casa paterna . La composición es 
buena y bastante  bien ejecutada. El ángel no tiene ese ca
rácter místico que tanta belleza da á estas composiciones. 
El colorido es bastante  agradable. Este jóven va perdiendo 
ciertos resabios de escuela, y avanzando por consiguiente en 
el buen camino.

El Sr. La Roca ha presentado la prisión de Francisco I. 
Sentimos ser severos ,  pero la adulación ó el disimulo en

¡ estas materias puede aca r rea r  gravís im os inconvenientes  
Elogiar un  e r ro r  es mas q ue  sancionarlo , y la sanción d< 
la prensa es una garantía  para  que  los jóvenes  pers is tan  er 
un  mal terreno y p ie rdan  el p o rven ir  q u e  les a b re  su  afi
ción y sus disposiciones. Mas de cuatro  se h an  extraviad* 
por d a r  oidos á elogios intempestivos. No querem os d e sa 
len tar al Sr. La Roca. Todo lo contrario , reconocemos en  él 
disposición; pero debe es tud ia r  mas , su jetarse  al n a tu ra l  
tener mas presente  las reglas de p e rsp ec t iv a , y sobre todo 
no em p ren d e r  obras  sin contar antes con sus fuerzas. La 
prisión de Francisco I es un acontecimiento m uy colosal 
para los recursos del Sr. La Roca. Por eso su  cu ad ro  ha  
desagradado genera lm en te ,  y  con alguna razón. Hay ta m 
bién un re tra to  de este señor, que tampoco nos parece g ran  
cosa.

El Sr. Martin ha presentado una  muger adú ltera  que  nos 
ha parecido menos que  mediana.

Del Sr. Brocheton hay varios re tra tos  m u y  b ien  hechos, 
con un colorido m uy ag radab le ,  bien d ibujados y  con unas  
luces muy bien entendidas.

Del Sr. Perez de la Riva hay tres b uenas  copias. Una 
de la Virgen del Pez, de Rafael; otra de la Perla , del m is 
mo divino au to r ,  y. otra de la cartu ja  en que  estuvo prisio
nero Francisco I después de la batalla de  Pavía. E n  ellas 
sobresale su correcto dibujo y sum a exactitud. Este jóven, 
á imitación de todos los que  se han  distinguido en el a r te ,  
fija su estudio en las principales obras  de los g randes  m aes
tros, siendo este acaso el mejor medio que conduce á h a 
cerse notable en la pintura .  Aplaudimos que  dicho Sr. de  
la Riva no se haya  precipitado, como la m ayor parte  de los 
que es tudian  la p in tu ra ,  á componer p rem aturos o rig ina
les, sino á es tud ia r  prim ero  con escrupulosidad las ob ras  
admirables  del a r t e ,  cuyos fundam enta les  conocimientos y  
las buenas  dotes qua le adornan  le h a rá n  con el tiempo 
uno de nuestros mejores artistas,

Del Sr. Casado es la copia en pequeño de una  cena de 
Ticiano quo hay en el Escorial. Es tan difícil copiar á este 
au to r ,  que apasar del esmero que  notamos en este jóven, 
lodo vía nos parece quo deja que desear.

Habta aqui los discípulos de la A cadem ia ,  es d e c i r ,  es
tos que asisten á sus clases con constancia y  pueden  lla
marse sus hechuras .  ¿S e  notan en ellos adelantos? In d u d a 
blemente. Tenemos un pintor mas en  el Sr. Bonnat; el c u a 
dro de D. G erm án H ernández es mejor que el que e x 
puso el año pasado; el de su herm ano D. Víctor, si no lo es, 
se debo acaso á quo haya tenido que hacer  mayores es tu 
dios y tal vez dispuesto de menos tiem po, porque  en su  
Magdalena no se nota nada  que ind ique  mal gusto ni m a r 
cha equivocada. Los Sres. Valdeperas y Mendiguchia han  
llenado mejor su voluntario compromiso. De la m uger adú l
tera que  el año pasado presentó el Sr. Saez á su  obra de 
misericordia do este ,  hay una  diferencia notable, porque la 
segunda es mejor en todos sentidos. Aun el Sr. G arc ía ,  e n -  
medio de su particular modo de v e r ,  ha ganado. D. Carlos 
María Esquivel ha mejorado cons iderab lem ente ,  como el 
Sr. Blanco, qua  no ha querido  esta año presen ta rnos  niDgun 
original,  ha adelantado en su re t ra to ,  y el Sr.  Brocheton 
muchísimo en ios suyos.

Felicitames á estos jóvenes por su aplicación, y estamos 
altamente satisfechos de que  la Academia pueda e n v an e 
cerse de quo sus lecciones no hayan  sido estériles, Nos toca 
t r ibu ta r  á los  profesores nuestro  agradecimiento , y lo hace
mos.muy s inceram ente.

Ya hemos cumplido con los a lum nos;  pasemos á h a b la r  
de ios maestres. S. M. la Reina Madre ha  presentado una  
bellísima é inmejorable copia de  la Sagrada  fam ilia ,  origi
nal del P arm eg ian ino ,  q ue  existe  en nuestro  Museo. Es dig
na obra  de la excelsa Señora q ue  hizo renace r  en E spaña  
la afición á lo bello, y despertó con su  ejemplo y pro tec
ción nuestro g^nio artístico, que por desgracia yacia a le tar
gado.

Hay un re t ra to  ex trem adam en te  bueno del Excmo. S e 
ñor D uque de Valencia ,  última obra de D. Vicente López. 
Conserva su  esti'o, y se conoce que no desm ayó por la edad  
su autor.

Siete retratos ha presentado D. Federico Madrazo. En to
dos hay adm irab le  parecido y ese toque part icu lar  con que 
poetiza sus obras este célebre pintor. No hablamos del de 
S. M. la R e in a , porque  en este no ha tenido Dada q ue  h a 
cer para presen tarle  lleno de belleza y gracia. Este retrato  
es una obra casi p e r fec to , y el de un niño vestido de v a 
lenciano está super io rm en te  tocado.

El Sr. Villamil ha presentado cinco países y el in terio r 
de la casa de Antonio Perez. Todos son poéticos, pero el 
último nos gusta mas. Hemos notado que estos cuadros no 
tienen tanto cuerpo de color como otros de este mismo a u 
tor. Esto es bueno ,  y evita uno de los inconvenientes q ue  
tenían algunos de los que hemos visto suyos ,  y es la difi
cultad  de limpiarlos con el tiempo y la de conservarlos sin 
q ue  se tomen de polvo.

D. Francisco Elias ha presentado un n iñ o ,  escultura ,  
cuyo dibujo y encarnación nos parecen  de mal gusto.

Del Sr. Espalter hay un retrato bueno y tres  composi
ciones originales. E n tre  estas hay  una que rep resen ta  un  
pastor tocando la gaita ,  que es lindísima. El Sansón es una 
obra colosal, de fuerza, dibujo y colorido. El diablo que se 
lleva el alma es el que ha gustado m enos ,  y ,  á nuestro j u i 
cio, con razón. El Sr.  Espalter  es uno de nuestros buenos 
pintores.

El Sr. Brugada ha presentado varias m ar inas m u y  bien  
p in tadas ,  pero algo duras .  El Sr. Mendoza tres re tra tos  y 
un Salvador. Nos gustan poco los p rim eros y menos el se 
gundo. Tiene un colorido carminoso que nos recuerda  las 
malas litografías francesas.

De los Sres. F e rnandez  y Murillo debemos ocuparnos 
con algún drtenim iento . Hace algún tiempo que  estos seño
res regresaron de Roina, donde estaban pensionados, y p r e 
sentaron varios cuadros que  gustaron por su buena  escuela, 
excelente d ibujo y m odelado, v e rd ad  de colorido y por 
otras c ircunstancias  que los hacían apreciables. R ecorda
remos solo la Albancsa y una cabeza de un fraile , a m 
bas perfectam ente pintadas. En la exposición actual h an  
presentado unos retratos que nos han  parecido inferiores á 
sus obras  anter io res .-N os a treverem os á hacerles una  a d 
vertencia. Lo3 artistas que se colocan á c ier ta  a l tu ra  deb en  
conservarse en ella: esto es cuestión de honra  artística.

Hay dos países y una m ar ina  de dos pintores de B arce
lona: en estas p in turas  se nota ambiente  y luz, polvo y v e r 
dad  suma. Recordamos que  uno de estos señores se llama 
Bergue, y el otro es d irector ó profesor de aquella Academ ia



El Sr. D ehodenq ,  p in to r  f ra n cé s ,  h a  ex pues to  u n  b u e n  
c u a d ro  que rep resen ta  una  co rr ida  de  novillos en  la plaza 
d e  u n  pueblo. Esta d iv e rs ió n ,  tan ca racter ís t ica  de  nuestro  
p a is ,  está rep resen ta d a  con u n a  franqueza ,  con una v e rd a d  
y  con un ca rá c te r  tal que  parece imposible  sea obra de un 
ex trangero .  Todas las figuras t ienen u n  m ovim iento  tan  n a 
tu ra l  y están tan  b ien  a g ru p a d a s ,  que  r e v t la n  desde luego 
q u e  es todo u n  pin tor  el Sr. Dehodenq.

La señorita  Feuil le t  ha p resen tado  un pais m uy  b ien  to
cado y  de  m ucho efecto y  v e rd ad .  Es de  lo mejor que  hay  
en  la exposición.

Hay unos re t ra tos  al lápiz del Sr. Ing lada ,  de Barcelona, 
que  es tán  m u y  b ie n  concluidos y  t ienen  semejanza. P arece  
imposible que  se haga tanto con el lápiz.

Se h a n  expuesto algunas  copias, pero  solo ha rem o s  m e n 
ción de las dos de la señorita Dulongval. Esta  jo v en  p r u e 
b a  en  todas las exposiciones su ap licación, talento y  b ue n  
gusto. Una de sus copias es el cuadro  de  las lanzas , y la 
otra  Moisés salvado en e! Nilo. Las dos es tán  m uy bien 
hechas.

Del Sr. Arbos hay  u i a  aau a re la  , copia de  R afae l ,  que 
es lo mejor que hemos visto a e  este género. Al ver  que  no 
se p resen taba  n ad a  de este au tor  ten íam os  un  ve rdadero  
sen tim ien to ,  pero cesó á los últimos dias con la p resen ta 
ción de  este cuadrito .

El Sr. D u que  de  R ivas  h a  p resen tad o  u n a  Ju d i t  p r e p a 
rán d o se  pa ra  m a ta r  á H o lo fe rn es , que  es bastan te  b u e n a ,  y 
q u e  p ru eb a  q u e  no ha olvidado el E m b a ja d o r  lo que  hacia  
el desterrado.

Debemos ya co nc lu ir ;  pero  por si algo se nos q u e d a  en  
el t in te ro ,  q u e  se rá  posible , y su au tor  lo lleva á m a l ,  d i re 
mos lo q ue  an t ig u am en te  cu ando  se recib í m  grados  acadé 
micos en m asa:  Et Ubi quoque. ((También p a ra  es te ,»  si 
busca  b i e n ,  h a b rá  en  n uestro  artículo algo que le cu adre .  
Hállelo, y que se lo ap lique  á m edida  de  su deseo.

Del Heraldo tomamos el siguiente curioso é inte
resante artículo:

Prueba del ferro*carril de A ra n juez.
Como españoles in te resados en todos los progresos do 

n u e s t ro  p a is ,  y como period istas  q u e  tienen el deb er  de 
d a r  cu e n ta  al público do todas las nov edades  de! d i a ,  te
n íam os un  vivísimo deseo de  as is tir  á la p r im era  p ru eb a  
d e  alguna consideración  qu e  se hiciese en el ferrocarr il  do 
A ra n ju e z ,  en  esa obra que  tanto in te resa  á M adrid ,  y que 
ha de  e je rc e r  una  influencia tan p ro fu n d a ,  sobre lodo si te  
ex t ien d e  al m a r ,  en los hábitos  de  ios m adri leños  y en las 
condiciones de su com ercio ,  de su indu str ia  y de su b ie n 
estar .  Una am abil ís im a invitación de la em presa  nos colocó 
en situación de satisfacer p lenam en te  este d e seo ,  y el sá
bad o  nos d ir ig íam os á A ran juez  por u n  s istem a d e  co m u n i
caciones que q u e d a rá  abolido en  b reve  pa ra  d e ja r  el puesto 
á una  de las invenciones  m as  m aravillosas  del siglo, d is 
p uesto s ,  según lo q u e  observam os ,  ó á satisfacer la curios i
d a d  de  nuestros  Lectores coa u n a  b re v e  y com pendiosa g a - '  
cetilla,  ó á e x p lan a r  n u e s tra s  im pres iones  de  viaje en u na  
forma m as ex tensa  y m as deta l lada .  El resu ltado  nos obliga 
á op ta r  por el segundo sistema.

D ejarem os á los futuros erud ito s  y an ticuar ios  la ta rea  
de  a v e r ig u a r  en q u é  em pleam os el t iem po en la noche q u e  
llegamos á A ran ju ez ,  y volveremos á p resen ta rn o s  al p ú b l i 
co el domingo por la m a ñ an a  ocupados  en  su  servicio  y 
reco rr ien do  á pie una p a r ta  de la línea p a ra  e x a m in a r  sus  
obras  m as  im p o r ta n te s ,  el e m b a rcad e ro  y las locomotrices. 
E n  el e m b a r c a d e r o , ó estación de  un a  de  las ex tre m id ad es  
de  la l í n e a , observam os  q ue  se hab ia  ad e lan tado  m ucho  el 
t r a b a jo ,  y que  todo es taba  d ispuesto  p a ra  llevarlo á cabo 
con rapidez.

De las locomotrices solo vimos U D a ,  porque la otra h a 
bia ido á r ec o rre r  la línea por  via de ensayo prelim inar;  
pero  la q u e  vimos y pudimos ex a m in a r  de cerca es una 
m á q u in a  he rm o sís im a ,  y lleva el n o m b re  de Isabel. Esta  
m áqu ina  y las dem as  q u e  h an  de h acer  el servicio  de  la 
línea tienen m u c h a  fuerza ,  pesan  25 tone ladas ,  y t ienen  
r u ed a s  acop lad as ,  es d e c ir ,  que  cu a tro  de las seis rec ib en  
d irec tam en te  el m ovim iento  de  la fuerza motriz y a d q u ie 
ren  con esto el suficiente poder  p a ra  s u b i r  con teda veloci
d a d  por p end ien tes  que  an tes  se cons id e raban  im p ra c t ic a 
bles. La locomotriz Isabel t iene una h is toria  propia . Le cayó 
u n  rayo  en  el b u q u e  en  que  venia  á Esp ña  ; p e ro  feliz
m e n te  una de  sus p a rte s  sirvió de  conduc tor  al fluido e lé c 
trico p a ra  l levarlo al m a r ,  y á esto se a t r ib u y e  la salvación 
del bu q u e .  La av er ía  de  la m á q u in a  fue p equeñ a ,  y ya está 
p e rfec tam en te  r e p a ra d a .

Según u na  an t igua  supers t ic ión ,  la3 personas  h e r id a s  
p o r  el rayo han de ser  s iem p re  después  felices. Deseamos 
q u e  esta supers tic ión se realice en la Isabel.

No somos bastan te  inteligentes  p a ra  d e sc r ib i r  el m é .i to  
d e  las obras  mas im p o rta n tes  de  la línea q u e  se e n c u e n 
t r a n  por el lado de  A ran juez  , y que  son el p u e n te  del Tajo 
y  el v iaducto  y el puen te  del J a ra m a .  Lo que  sí podrem os 
d e c ir  es que  son obras  de  construcción m u y  sólida y m u y  
elegantes y ga l lardas  á la v is ta ,  sobre  todo el v iaducto  y el 
pueDte del J a ram a .  El p r im ero  está co nstru id o  con una so
lidís ima trabazón de m a d e r a ,  conocida con el n o m b re  del 
s is tem a T o w n , ó s istem a a m e r ic a n o ,  y el segundo tiene so 
b r e  es tr ibos  de p ie d ra ,  arcos de m a dera  com puestos de 4 1 
tab las ,  arcos tan elegantes  como fuertes . Tüda esta m a d e ra  
está p r e p a ra d a  con un com puesto  qu ím ico que c u rm n ta  
co n s id e rab le m en te  su d u rac ión .

El dia a n te r io r ,  y m uy  de m ad ru g ad a  el dom ingo ,  el 
Sr.  M iranda y los de m as  ingenieros de la em presa  hab ían  
rec o rr id o  la iínea hasta C ienpozuelos, té rm in o  de  la e x p e 
d ic ión de p r u e b a ,  p a ra  r e p a ra r  c u a lq u ie r  p equeñ o  defecto 
q u e  p u d ie ra  e x i s t i r ,  y á eso de las diez y m edia de  la m a
ñ a n a  ya es taba el t ren  en el e m b a rc a d e ro  de  A ran juez  e s 
p e ra n d o  á los viajeros.  El t ren  se componía de  la magnífica 
locom otriz  la M adrileñ a , con su  ten d er , q u e ,  como saben  
m u ch o s  de  n u es tro s  lec to res ,  es u n a  especie do furgón en 
q u e  va n  las prov is iones  de  la m á q u in a  , es de c ir ,  el ca rb ó n  
y  el agua q u e  co n su m e;  de  un coche de  p r im e ra  clase, dos 
de  segu n d a  y uno  de  terce ra .  Estos coches son tan ámplios 
y  tan  cóm odos ,  q u e  en un  d ep a r ta m e n to  dest inado  solo á 
ocho p e rs o n a s ,  vimos el domingo v ia jar  á 13, todas sen ta 
d as  y sin g ran  incom odid ad .

El gentío que  se agolpaba á los coches e ra  inm enso ;  to
dos q u e r ía n  en t ra r ,  n a d ie  ten ia  el recelo m as  l e v e ,  y costó 
m u ch o  traba jo  d ec ir  á la gen te  que  de jase  c e r r a r  las p o r
tezuelas. Solo 200 a fo r tunados  lograron acom od arse  en  los

coches y p resenciar  la inaugurac ión  de una  p a r te  tan  con
siderab le  de esta obra. Por lo que  h ace  á nosotros, q u e  h e 
mos tenido la fortuna de re c o rre r  los principales  fe r ro -c a r 
riles da E u r o p a ,  no quisimos e n t ra r  en  los coches, y, g r a 
cias á una benévo la  in te rvención y á la condescendencia  
del Sr. M iranda ,  logramos acom odarnos  en el ten ie r , al a ire  
l ib re ,  p a ra  ver mejor  todas las peripecias  de  este d ram a  
in te resante .

El Sr. M iranda m a n d a b a  la locomotriz, y un m a q u in is 
ta inglés d e  m u c h a  ex perienc ia  m an e jab a  su mecanismo. El 
m ón struo  de  h ie r ro ,  in s t ru m en to  poderoso de  civilización 
ja d e a b a  como si es tuviese an im ado  é im pacien te  por e m 
p r e n d e r  su r á p id a  c a r r e r a ,  y solo a g u a rd ab a  el m andato  
de su  c reador ,  el h o m b r e ,  p a ra  lanzarse dócil á la ca r re ra  
y a r r a s t r a r  á m as de 200 seres hu m an o s  con la velocidad 
del viento. Por  fin sonó u n  agudísimo s i lb ido , y el t ren  se 
puso m ages tuosam ente  en  movimiento , en  medio de  ap lau 
sos , gritos y v ivas  de  entusiasm o. Poco á poco fue tom an
do impulso en su  c a r r e r a ,  hasta  llegar á la velocidad de 
ocho leguas por h o r a ;  y entonces los h o m b res ,  los puen tes ,  
los acc iden tes  todos del paisaje que  se encon trab an  en el 
camino pa rec ían  p a sa r  con la rap idez  de  una exhalación.

Y aq u i ,  p a ra  q u e  se vea el poco riesgo con q u e  se hace 
este viaje y lo exquis i to  de las p recauciones  que se toman, 
refe r irem os  lo que  sucedió en este p r im e r  ensayo. De trecho 
en trecho se halla  colocado un g u a rd a ,  sencilla pero e le
gan tem ente  v e s t id o , que  al ve r  ap ro x im arse  el t ren  enseña 
u n a  b a n d e ra  azul y b lanca  si no h ay  riesgo n inguno en  
p ro seg u ir ,  y u n a  b a n d e ra  roja si ocu rre  a lg ún  acciden te  que 
exija a u m en to  de precaución.

Cerca de  la m itad  del cam ino ,  después  de  h a b e r  visto 
m uchas  b a n d e ra s  de  blanco y azu l ,  un  gu a rd a  enseñó la 
e n ca rn ad a .  In s tan tán eam en te  se d ism inuyó la ve locidad del 
t ren  por medio del f reno ,  y un m om ento después  se paró 

; hasta que  llegó el gua rd a  á d a r  explicaciones. El accidente  
e ra  insignif icante;  un  coginete se habia  ro to ,  y el ingeniero 
m andó  p rosegu ir;  pero si el acciden te  h u b ie ra  sido mas 
g ra v e ,  el t ren  se h u b ie ra  detenido lo m ism o ,  y no h u b ie ra  
ocurr ido  la m as  leve desgracia.

Poco después  llegábamos á Ciempozuelos, don de  el p u e 
blo en masa esperaba  al t r e n ,  y lo acogió con entusiasm o. 
Una elegante t ienda de ca m pañ a  servia  de estación , y á ella 
se acogieron ios viajaros m ien tras  la locomotriz y ios coches 
se p r e p a ra b a n  á volver. La vuelta fue mas ráp ida  que  la 
ida. De Cié npozuelos á A ran juez ,  es de c ir ,  en una distancia  
de t res  leguas y m ed ia ,  solo se tardó 21 m ia u to s ,  d e d u c ie n 
do unos pocos que sa d e t u v o  la locomotriz pa ra  beber  en t i  
pr im or  paso ai nivel qu e  corta la ca rre te ra .

E n t re  ias personas qu e  fueron en esta viajo vimos á los 
Sres. S a la m a n c a ,  C a lderón ,  Conde del R t lam o so ,  Murrieta, 
Broca, Blazquez, D uque de  Zaragoza, Bantoyo , Osorio, G u
tiérrez T e r a u ,  D. Ram ón M iranda ,  Bayo, A ren zana  , S ie rra .  
F e rn an d ez  Vallejo ,  L lase ras ,  T o m é,  Mollinedo, Casaiiego, 
A ld a m a r ,  Canga A rguelles ,  Collado, U h a g o n , Alvarez y 
otros m uchos q u e ,  ó no conocimos en to n ces ,  ó no rec o rd a 
mos ahora .

De regreso da  esta expedic ión  dió el Sr. Salam an ca  un 
esp lénd ido  a lm uerzo en el ja rd ín  de su casa á estas p e rso 
nas y á otras m u c h a s ,  en q u e  se p ro n u nc ia ro n  repe t idos  
b r in d is  alusivos á las c i rcu n s ta n c ia s ,  y en q u e  p re d o m in a 
ba la i d e j  de  la prolongación del f e r ro -c a r r i l  hasta el m ar.  
Presid ia  esta m e sa ,  de m as do cien p e rs o n a s ,  la l ind ís im a 
y am ab le  señora  Doña Juana  Garcer de M iran da ,  que  fue 
tam b ién  la única qu e  habia  asistido al ensayo.

Nuestro papel hab ia  conc lu id o ,  y solo nos q u e d ab a  ya 
por h acer  el d a r  las mas sinceras  grac ias  por  la generosa  
hospita lidad y por  la am ab le  condescendenc ia  de  q u e  h a 
bíam os sido objeto , y reg resar  á Madrid. Todos los q u e  se 
ha l laban  en este caso h ab ían  dispuesto que  sus  coches los 
fuesen á espera r  á C ienpozuelos, y m ed ian te  uno de p r i 
m era  clase y la locomotriz M adrileña  q ue  la em presa  puso 
á disposición de  los q u e  r e g re s a b a n ,  volvimos á ten e r  el 
gusto de r e c o rre r  la dis tanc ia  en tre  am bos puntos  en po
cos minutos. Por  desgracia  en  Cienpozuelos tuv im os  q ue  
a b a n d o n a r  el c a r r i l ,  lam entándonos  de que  no nos pud iese  
t r a e r  hasta  la corte ;  y tom ando medios de conducción no 
tvn perfec tos,  tuvim os ocasión de  ha ce r  tr istes  c o m p ara 
ciones en tre  lo m oderno y lo an t ig u o ,  y tiempo p a ra  ju r a r  
un millón de veces de ser s iem pre  en m a te r ia  de  f e r r o - c a r 
r iles m as  progresis tas  hoy q u e  a y e r ,  y m a ñ a n a  q u e  hoy.

El dia fue pa ra  nosotros de  satisfacción completa . Las 
ingeniosas y sensatas  observaciones  de  la gente  de  ch aq u e ta  
q u e  iba  en  u n  coche de te rce ra  clase, ó q u e  esp e rab a  la l l e 
gada del t r e n ,  observaciones  q u e  reve lan  el bu en  sentido 
de  nue s t ro  p u e b lo ;  la h e rm o su ra  in com parab le  del paisaje 
en A ran ju ez ;  su contraste  con la d esnu dez  que an u nc ia  la 
p r o x 'm id a d  á Cienpozuelos; la velocidad de  los v ia jes;  la 
belleza de las obras  del fe r ro -c a r r i l ;  la fuga de  los animales 
al oir el agudo silbido de la m á q u in a ,  todo esto forma en 
nuestros  recu erdos  un cu adro  ag radab le  que  no o lv idarem os 
n u n ca ,  que  vemos en nuestra  im aginac ión , pe ro  que no p o 
dem os rep rodu c ir .

Concluiremos con algunas notic ias  m as este ex tenso a r 
tículo. Las obras  del fe r ro -c a r r i l  de A ran juez  se hal lan  
p ró x im as  á t e r m in a r ,  puesto q u e  solo hay  un corto trecho 
en qu e  no es ten  sentados los c a r r i le s ,  y todas las dem ?s 
obras  por h a ce r  consisten en a f im a r  con guijo h  p a r te  en 
que  el ca rr i l  está aun  d escub ier to ,  en concluir  los rem ates  
de algunos pu en tes  y en l ev an ta r  las ligeras e s la b o n es  que  
ha de h a b er  en los puntos in te rm edios .  Esto es ya t raba jo  
de  pocos dias. T an  próxim o está el t é rm in o ,  qu e  el 20 del 
co rr ien te  se espera  ya ve n ir  en una  locomotriz hasta M adrid 
desde  AraGjuez ,  y ab r i r  el servicio  del cam ino para el p ú 
blico desde  el 19 del p róxim o N oviem bre .

A propósito de esto podemos d a r  otra noticia in te re sa n 
te ,  y es que  en A ranjuez se está p re p a ra n d o  la ap e r tu ra
de  una fonda de  g rand es  p ropo rc iones ,  en quo el via jero
m adri leño  en co n tra rá  todos ios elem entos necesarios para 
p a sa r  un dia de campo como no está acostu m brado  á pa 
sarlos hasta  ahora .

Por nuestra  p a rte  deseam os qu e  todo esto se realice  tan 
pronto  como nos lo hacen c re e r  n u e s t ra s  notic ias ,  p o rqu e  
al en tra r  en Madrid rep e t íam o s ,  con aplicación á n uestros  
p ropósitos ,  lo dtd Cid al re t i r a r se  de él:

Y es fama que  á la b a jad a
Ju ró  por la cruz  el Cid 
De su vencedora  e s p ad a ,
De no q u i ta r  la celada 
Hasta que  gane á Madrid.

Nosotros hem os ju rad o  no volver á Aran juez  sino por los 
ca rr i les  de  h ie rro .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  8  de Octubre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ..................  . .  34 3/a  din
Id. del 4 por 1 0 0 ............................. 13 */8 , 4 3 V i-
Id. del 5 por 1 0 0 .............................  4 3 5/ ¿ ‘
Inscripciones en el g ran  libro

al 4 p o r  100................................... 4 3 i / 8.
Inscripciones en el g ran  libroal 5 por 4 00................................. 43 */A.
Cupones no capitalizados  7 3/**
Vales no conso lidado s ..................  ñ 5/ ^
D euda s in  í n t e r e s ............................
Camino de h ie rro  de  Aranjuez.  90.
Acciones del Banco español de 

S an  F e r n a n d o   ...............  97.
c &m b i o s .

Léndre* i  M 5 0 -30  d. P a r ís , 5 -2 8  p. á 8  d, v.

A lican te ,  V 2  d» M álaga, par.
Barcelona á ps. fs., 1/ s  PaP- b. S a n t a n d e r ,  par.
Bilbao, pa r .  S an t iag o .  i / 2  d.
C ádis ,  par.  Sev il la ,  y 8  pap. d.
C o rn ñ a ,  y 2  d in .  d .  V a len c ia ,  V 4  id. id.
G r a n a d a , V 2  id. id .  Z a r a g o ia , V a  din .  d.

Descuento d e  le t r a s  á  6  p o r  400 al año.

ANUNCIOS
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE L A G E ,

PROVINCIA DE LA CORUNA.
Se halla v a can te  la plaza de  m édico t i tu la r  de  este dis

trito m un ic ipa l ,  c read a  con la co rrespon d ien te  autorización, 
con la dotación an ua l  de 3000 r s . , satisfechos de los fondos 
municipales. Todos los a sp iran te s  que  q u ie ra n  oponerse á 
d icha plaza p re sen ta rá n  sus solicitudes d en tro  del término 
de 40 d ia s ,  contados desde  esta  fecha,  en la secretaría  de 
este A yun tam ien to  á los efectos o p o rtu nos ;  ad v ir t iendo  que 
será  preferido en ig u a ld ad  de c ircu n s ta n c ia s  el qu e  sea mé
d ico-c iru jano .

Lago 2 de O c tu b re  de  1850. =  El A lc a ld e ,  Gregorio 
D ia z .= E !  secre ta r io ,  José Pondal del Pozo.

AL MARTILLO,
CALLE DE CARRETAS,  NÚMERO 8 .

P ara  la venta  pública de hoy 9 de  O c tu b re ,  q u e  ten drá  
efecto de  diez á t res  de  la t a r d e ,  se halla su r t ido  de los 
efectos siguientes :

Pañuelos de la I n d ia ,  id. de  m erino  de dos v a ra s ,  cor
tes de chaleco de cachem ir  y v e lud il lo ,  juegos de m ante le
ría de  va ria s  c lases ,  m an te les  y  toballas de  hilo ad am a sc a 
d a s ,  id. de  a lg odón ,  cajas de todo lujo pa ra  ram il le tes ,  d i
chas p e ra  d u lc e s ,  m as  co rr ien tes  y de d iferen tes  gustos y 
distintos ta m añ o s ,  bastones  y p a ra g uas  de  va ria s  clases, 
cortes  da m erino  p a ra  ve s t id o s ,  chacon adas  f in a s , juegos de 
co rt inas  y co r t in o n es ,  cortes  de  paño  negro p a ra  levitas y 
pantalones y de  Pilot pa ra  g a b a n e s ,  cortes de  m erino  ne
gro pa ra  chalecos,  camisas de  algodón inglesas con cuello, 
pechera  y puños de hilo , id. de  algodón f rance sa s ,  chalinas 
y pañuelos  de raso pa ra  el cuello ,  c u a d r o s ,  u n  anteojo de 
larga vista. Ules pe rsas  de ra ro s  caprichos  y diversos t a m a 
ños,  y tra sp a re n te s  de id. de  los mejores au toros ,  látigos, 
c a r tó n ,  ca r tu l in a s ,  p^pel de  colores lisos y lab rad o s ,  cola 
de F landes  y J a la t in a s ,  y u n a  bom ba h id ráu l ica  de W ican-  
te r f e rb n ,  q u e ,  sujeta  á la fuerza de un m u c h ac h o ,  ex trae  
2000 az u m bres  de  agua por cada  h o r a , e levándola á la al
tu ra  q u e  se desea.

Esta  he rm osa  y m od erna  pieza es de c o b re ,  por lo que 
no está sujeta á la oxidación como las de fierro, pud iendo 
t ra s fo rm arse  en un  m inu to  pa ra  incendio . Lienzos caseros 
de tres  y media cu a r ta s  de ancho. Coruñas  legítimas y ca
ñ am azo s ,  merinos negros de colores y tornasolados. P a n ta 
llas chinescas pa ra  chimeneas. Arm azones de paraguas.  Man
teletas en tre te ladas.  Capotas p a ra  niña. V ertas  de  malines, 
cuellos y  puños  de Bruselas y m alines  de cinco y m edia  va
r a s ,  encaje  su pe r io r  de  idem. Alfileres d e  oro pa ra  caballe
ro. Idem pa ra  señora , con otros d iferen tes  efectos, todos con 
la m ayor com odidad.

Casavés pa ra  señora y pa ra  niño?.
Devocionarios de R ubí em pas tados  en búfalo.
Manteletas a lfom bradas .  Cortes de  m erino  imperial  para 

vestidos de s e ñ o r a ; idem  un corte de crespón de lana para 
vestido.

TEATROS.
TEA TRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche. — Sinfo

nía El alm a en pena.— El tesorero del R e y , d r a m a  nuevo ori
g ina l ,  en cuatro  actos y en verso .— La jo ta  aragonesa.

TEA TRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia  de la no
che.— L ucía ,  ópera en tres  actos.

TEA TRO DEL DRAMA, calle de Valverde .  A las siete y
m edia do la noche. —  La herm ana del ca rre tero , d ram a  en 
cua tro  actos y un prólogo.

TEA TRO DE LA COM EDIA.— Institu to  españ o l .— A las 
ocho de la noche.— ¡ A n d u ja r ! comedia en tres  actos del gé
nero  andaluz .  —  Bailo n ac iona l .— La cigarrera de C ádiz , co
media en un acto del género  a n d a lu z ,  en la q u e  la señorita 
Vargas d e se m p e ñ a rá  el p r inc ip a l  papel y ba i lará  el zapa
teado de Cádiz y el j a r a b e  am ericano .

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
Sinfonía .— El duende, zarzuela en dos actos.— El jaleo de los 
toros del Puerto .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  Iz a g a .


